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JUICIO: FIGUEROA TITO ROBERTO c/ TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A.
(MOVISTAR) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 8075/22

San Miguel de Tucumán, 06 de marzo de 2023.

I) Téngase presente lo dispuesto por el Juzgado Civil y Comercial Común de la VII° Nominación, respecto del
desistimiento formulado, contra los demandados BANCO DE LA NACION ARGENTINA S.A. y BANCO
MACRO S.A. II) Procédase por ante Mesa de Entradas de este CMJ a recaratular el presente legajo de
mediación conforme lo consignado en el oficio que antecede, debiendo figurar la causa como "FIGUEROA
TITO ROBERTO Y OTRA c/ TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A. (MOVISTAR) Y PRISMA
MEDIOS DE PAGO S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. III) Asimismo, se deberá eliminar de los justiciables a
los demandados BANCO DE LA NACION ARGENTINA S.A. y BANCO MACRO S.A. IV) Reábrase el
presente proceso de mediación. V) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto que antecede y previo a todo
trámite, hágase saber a la parte requirente que deberá acompañar formulario de requerimiento a los
fines del art. 10 de la ley 7844 y modificatorias. VI) Cumplido, pase a sorteo de mediador/a .SCC
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